
Constancia secretarial: Señor Juez, le informo que la Litis se encuentra integrada en 

debida forma, la parte demandada se enteró personalmente de la demanda el 07 de 

octubre de 2022, y en el término de traslado, allego contestación de la demanda. Lo 

anterior para su conocimiento. 

 

VALERIA OCAMPO CUERVO 

Secretaria 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Radicado:  05001 31 10 010 2021 00540 00 

Se agrega la contestación de la demanda allegada por el doctor Roberto Arturo Ángel 

Gómez, actuando como apoderado del señor Oscar Augusto Montoya Cuartas, a la cual 

se le dará valor legal en el momento procesal oportuno; y se le reconoce personería al 

togado para representar a la demandada, en los términos del poder conferido.  

Igualmente, se agrega constancia de emplazamiento a los herederos indeterminados 

de la señora Claudia Luz Cuartas Arcila, ingresado en el registro Nacional de 

Emplazado.  

 

NOTIFIQUESE
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